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Señor Juez de Tutela,  
 
CLARENA DUARTE RUEDA, mujer, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Girón, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.487.023 de 
Bucaramanga, acudo a su despacho con el fin de solicitarle el amparo 
constitucional establecido en el Artículo 86 de la Constitución Política 
denominado ACCION DE TUTELA en contra de la SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL DE GIRON, OFICINA TALENTO HUMANO ALCALDIA DE GIRON 
solicitando de manera respetuosa la VINCULACION a este trámite constitucional a 
la ALCALDIA DE GIRON, PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRON, 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
para que se me TUTELEN los Derechos Fundamentales que me asisten, A LA 
SALUD EN CONEXIDAD A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, TRABAJO Y A 
LA INTEGRIDAD FÍSICA Y A LA DIGNIDAD HUMANA contemplados en la 
Constitución Política de Colombia, de acuerdo con los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: Actualmente tengo 50 años de edad, nombrada en PROPIEDAD como 
DOCENTE EN LA PLANTA DE PERSONAL DEL MUNICIPIO DE GIRON 
prestando mis servicios profesionales como docente en PRIMARIA en la SEDE C 
del PARAISO del INSTITUTO INTEGRADO FRANCISCO SERRANO MUÑOZ de 
esa misma municipalidad.   
 
SEGUNDO: Desde el 24 de mayo de 2022 he venido presentando los siguientes 
diagnósticos médicos debidamente acreditados por especialistas en la salud que 
son los siguientes: 
 

EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, 
TRASTORNOS DE ADAPTACION, TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y 
DEPRESION, TRASTORNOS DE ANSIEDAD, SINDROME DEL TUNEL 
DEL CARPIO, Y SINDROME DE LA ARTICULACION CONDROCOSTAL 
(TIETZE). 

mailto:repartoofiapoyogiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartogiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Los anteriores diagnósticos médicos constan en la historia clínica de ISNOR de 
fecha 24 de mayo de 2022, historia clínica de FUNDACION AVANZAR FOS de 
fecha 23 de septiembre de 2022, historia clínica de FUNDACION AVANZAR FOS 
DE REMISION A MEDICINA LABORAL de fecha 05 de julio de 2023, historia clínica 
de ISNOR de fecha 19 de septiembre de 2023, DICTAMEN MEDICO LABORAL Y 
RECOMENDACIONES TRASLADO de fecha 11 de octubre de 2023, historia clínica 
de ISNOR con incapacidad médica de fecha 09 de noviembre de 2023, historia 
clínica de FUNDACION AVANZAR FOS de fecha 15 de noviembre de 2023 y 
finalmente incapacidad médica FOSCAL FUNDACION AVANZAR FOS de fecha 17 
de noviembre de 2023 los cuales me permito aportar al plenario.  
 
TERCERO: Como se relató en el hecho anterior, y conforme a las múltiples 
patologías que padezco y mi deteriorada condición de salud, la JUNTA DE 
MÉDICOS EN MEDICINA LABORAL mediante DICTAMEN MEDICO LABORAL 
de fecha 11 de octubre de 2023 solicitaron y recomendaron mediante orden medica 
la REUBICACION y/o TRASLADO dirigida a la SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL DE GIRON y al INSTITUTO INTEGRADO FRANCISCO SERRANO 
MUÑOZ con ocasión a la dificultad física y psicológica que poseo.  
 
CUARTO: Es dable poner en conocimiento del Despacho, que me acerque a la 
OFICINA TALENTO HUMANO ALCALDIA DE GIRON, presentando escrito o 
petición de fecha 13 de junio de 2023, donde solicité la REUBICACIÓN para otra 
plaza que actualmente estuviera cubierta por un DOCENTE PROVISIONAL y les 
indique las plazas que estaban disponibles para esa fecha en los diferentes colegios 
del Municipio de Girón, recibiendo como respuesta por parte del SECRETARIO DE 
EDUCACION del Municipio de Girón lo siguiente:  
 

En atención a que el caso que expone en la solicitud está relacionado con temas de 
salud, me permito informar que se requiere iniciar el trámite a través de Medicina 
Laboral con nuestro Proveedor AVANZAR, por tal razón se remitió su oficio para dar 
gestión oportuna a su solicitud. Se adjunta soporte del envío realizado. 

 
QUINTO: Siguiendo la sugerencia realizada por parte del SECRETARIO DE 
EDUCACION, realicé el trámite correspondiente ante el médico especialista en 
medicina laboral, y es por ello, que el 06 de julio de 2023, allegué nuevo escrito o 
petición ante la OFICINA TALENTO HUMANO ALCALDIA DE GIRON, donde 
procedí a comunicar que fui remitida por la DRA. MYRIAM SUSANA DURÁN 
CORREDOR, Médico Laboral para el Comité Laboral, como paciente a medicina 
laboral, recibiendo como respuesta por parte del SECRETARIO DE EDUCACION 
del Municipio de Girón lo siguiente: 
 

En atención a su solicitud, el proveedor de servicios UT Riesgos Laborales informa "Las 
actividades fueron asignadas a los profesionales correspondientes, estamos en espera 
de reporte de concepto medico". Por tal razón inmediatamente sean enviados los 
resultados, se comunicarán a su correo. 

 
SEXTO: Ahora bien, el 08 de septiembre de 2023, allegué escrito o petición al Mg. 
ALONSO ÁVILA OJEDA quien es el RECTOR INSTITUTO INTEGRADO 



FRANCISCO SERRANO MUÑOZ, donde estoy nombrada en PROPIEDAD, y le 
solicité de manera respetuosa EL CAMBIO de sede, es decir, de la SEDE C 
PARAISO del INSTITUTO INTEGRADO FRANCISCO SERRANO MUÑOZ a la 
SEDE D LAS NIEVES o a la SEDE ANEXA MIXTA ambas de esa misma institución, 
recibiendo como respuesta por parte del señor RECTOR que esa solicitud iba a ser 
remitida ante la secretaria de Educación Municipal por competencia (traslado por 
salud). 
 
SEPTIMO: El 03 de octubre de 2023, ante la remisión realizada por el señor 
RECTOR del INSTITUTO INTEGRADO FRANCISCO SERRANO MUÑOZ a la 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE GIRON recibí como respuesta por 
esa secretaria la NEGATIVA a realizar el TRASLADO O REUBICACIÓN bajo el 
argumento:  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible atender favorablemente su petición, 
debido a que no se anexa dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio de salud, y adicionalmente como se lo informó el señor Rector del Colegio 
Integrado Francisco Serrano Muñoz, usted en el momento se encuentra en encargo de 
Directivo Docente Coordinador en el Colegio Nieves Cortes Picón. 

 
OCTAVO: El 13 de octubre de 2023, volví a presentar escrito o petición ante la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - OFICINA DE TALENTO HUMANO DEL 
MUNICIPIO DE GIRÓN, donde les allegué la solicitud de REUBICACIÓN O 
TRASLADO por DICTAMEN MÉDICO DEL COMITÉ DE MEDICINA LABORAL, y 
en ese mismo escrito solicité a esa misma oficina continuar en el COLEGIO NIEVES 
CORTÉS PICÓN en el cargo docente, no recibiendo respuesta a lo solicitado por 
parte de esa dependencia. 
 
NOVENO: El 27 de octubre de 2023, volví a presentar un nuevo escrito o petición 
ya que no recibí respuesta a la solicitud que elevé el 13 de octubre de 2023, donde 
reiteré la SOLICITUD DE TRASLADO NO ORDINARIO, allegando una vez más 
LAS RECOMENDACIONES DE LOS ESPECIALISTAS DE LA JUNTA DE 
MEDICINA LABORAL CON EN EL DICTAMEN MÉDICO LABORAL que adjunté 
por cuanto en ese momento no había recibido respuesta por parte de esa secretaria 
y/u oficina.  
 
Y en ese mismo escrito solicité el traslado de la sede C del INSTITUTO 
INTEGRADO FRANCISCO SERRANO MUÑOZ, institución a la cual donde 
pertenece mi nombramiento en PROPIEDAD como docente de aula a la del 
COLEGIO NIEVES CORTÉS PICÓN en el cargo docente, donde actualmente 
existen vacantes definitivas disponibles, que en su momento se están cubriendo con 
horas extras. 
 
DECIMO: El 07 de noviembre de 2023, recibí respuesta por parte del 
SECRETARIO DE EDUCACION del Municipio de Girón, en los siguientes 
términos: 
 



En atención a su solicitud, me permito informar que el Ministerio de Educación expidió 
la Resolución 0018741, el 06 de octubre de 2023 Por la cual se fija el cronograma para 
la realización del proceso ordinario de traslados de docentes y directivos docentes 
estatales con derechos de carrera que laboran en instituciones educativas de las 
entidades territorial; teniendo en cuenta que la expedición del acto administrativo por 
parte de la entidad era la fecha 18 de octubre del 2023 y la cantidad de trabajo que se 
está presentando en las Secretarias de Educación por el concurso docente, no fue 
posible concertar una reunión. 
 
Adicionalmente la Resolución 3461 del 18 de octubre del 2023, por medio de la cual se 
convocó el proceso ordinario de traslado para la vigencia 2023 en el municipio de Girón, 
la cual puede consultar en el link https://www.semgiron.org/docentes/ 

 
Donde es claro que no resuelve de fondo la petición que fuera elevada por la suscrita 
el 13 de octubre de 2023 y reiterada el 27 de octubre de 2023. 
 
DECIMO PRIMERO: El 22 de noviembre de 2023, recibí una nueva respuesta por 
parte del SECRETARIO DE EDUCACION del Municipio de Girón, que a manera 
de conclusión es una comunicación con EVASIVAS Y DILATORIAS por parte de 
ellos, ya que he venido realizando todo lo que ellos me han sugerido, y haciendo un 
breve recuento debo decir que la SECRETARIA DE EDUCACIÓN - OFICINA DE 
TALENTO HUMANO DEL MUNICIPIO DE GIRÓN, ellos tienen pleno conocimiento 
de las patologías y/o diagnósticos frente a mi estado de salud, es por ello que 
PRIMERO me recomiendan iniciar el trámite a través de Medicina Laboral con 
nuestro Proveedor AVANZAR, lo cual hice, SEGUNDO esa misma secretaria me 
indica que estaban a la espera del reporte de concepto médico del proveedor de 
servicios UT Riesgos Laborales, TERCERO  esa misma secretaria me informa que 
no es posible atender favorablemente mi petición, debido a que no se anexa 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio de salud, 
CUARTO pese a que esa secretaria ya tenía en su poder LAS 
RECOMENDACIONES DE LOS ESPECIALISTAS DE LA JUNTA DE MEDICINA 
LABORAL CON EN EL DICTAMEN MÉDICO LABORAL, les allegue a la secretaria 
por mis propios medios EL DICTAMEN MÉDICO DEL COMITÉ DE MEDICINA 
LABORAL, y aun así, siguen con la NEGATIVA a mi solicitud de TRASLADO Y 
REUBICACION bajo el argumento que ese dictamen médico laboral es expedido 
ahora que yo soy Coordinadora encargada y no como docente en el INSTITUTO 
INTEGRADO FRANCISCO SERRANO MUÑOZ, omitiendo que estos diagnósticos 
o patologías que padezco vienen sucediendo desde el 24 de mayo de  2022, y 
aparte, indican que no existen vacantes disponibles, cuando es de conocimiento 
que si hay vacantes definitivas disponibles en otras sedes y/o colegios urbanos del 
Municipio de Girón tales como COLEGIO FACUNDO NAVAS MANTILLA Sede D 
- San Antonio del Carrizal  o en el COLEGIO NIEVES CORTES PICON Sede A 
– Principal, y se escudan en que actualmente están proveyendo las plazas 
disponibles a la lista de elegibles del concurso de méritos, cuando es claro que 
prevalece la solicitudes de traslado no ordinarios por temas de salud y que sean 
previamente acreditados por el médico tratante, que en mi caso existe dichas 
RECOMENDACIONES por parte de los ESPECIALISTAS DE LA JUNTA DE 
MEDICINA LABORAL quienes me expidieron EL DICTAMEN MÉDICO LABORAL 
donde recomiendan el TRASLADO Y REUBICACION LABORAL como así lo 



establece la ley y la jurisprudencia que regula estos asuntos en los docentes,  
QUINTO esta secretaria me solicita que indague si existen otras vacantes 
disponibles en otros entes territoriales para ellos proceder a realizar el trámite de 
traslado, cuando ellos son conocedores que mi domicilio y/o residencia actual 
esta es en el Municipio de Girón, entonces, como pretenden que yo me vaya a 
trabajar a otro municipio que no es donde yo vivo o resido, y finalmente SEXTO esa 
misma secretaria pretende que yo siga laborando en la sede C del INSTITUTO 
INTEGRADO FRANCISCO SERRANO MUÑOZ, institución a la cual donde 
pertenece mi nombramiento en PROPIEDAD como docente de aula, cuando ellos 
conocen y saben que es allí donde se está ocasionando el daño o deterioro a 
mi salud física y psicológica, es por eso que se dieron LAS 
RECOMENDACIONES DE LOS ESPECIALISTAS DE LA JUNTA DE MEDICINA 
LABORAL CON EL DICTAMEN MÉDICO LABORAL donde ellos ordenan el 
TRASLADO Y REUBICACION LABORAL bien sea en algún otro colegio urbano 
o institución educativa urbana del Municipio de Girón y como mencione en la 
parte superior existen plazas en el COLEGIO FACUNDO NAVAS MANTILLA Sede 
D - San Antonio del Carrizal  o en el COLEGIO NIEVES CORTES PICON Sede 
A – Principal. 
 
DECIMO SEGUNDO: Es pertinente señalar que la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
- OFICINA DE TALENTO HUMANO DEL MUNICIPIO DE GIRÓN no ha realizado 
el TRASLADO O REUBICACIÓN LABORAL pese que ya existe o mas bien ya fue 
emanado o expedido el DICTAMEN MÉDICO DEL COMITÉ DE MEDICINA 
LABORAL, y han hecho caso omiso a las múltiples PETICIONES que he procedido 
a elevar; cuyas respuestas no son más que EVASIVAS Y DILATORIAS para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el DICTAMEN MÉDICO DEL COMITÉ DE 
MEDICINA LABORAL donde recomiendan MI REUBICACIÓN O TRASLADO 
LABORAL por las patologías que actualmente padezco, transgrediendo así los 
derechos fundamentes que me asisten A LA SALUD EN CONEXIDAD A LA VIDA 
EN CONDICIONES DIGNAS, TRABAJO Y A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y A LA 
DIGNIDAD HUMANA. 
 
DECIMO TERCERO: En vista de lo aquí sucedido, mi salud se está viendo afectada 
ante todo esto que está aconteciendo, debiendo que acudir al médico especialista 
familiar quien el 09 de noviembre de 2023 me expidió incapacidad medica por 8 
días bajo el diagnostico de EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS 
PSICOTICOS, y al ver que mi salud no mejoraba, el 17 de noviembre de 2023 la 
especialista en medicina laboral me expidió incapacidad por 15 días bajo el 
diagnostico de TRASTORNOS DE ADAPTACION, 
 
DECIMO CUARTO: Corolario de lo anterior, me permito aportar todos los 
documentos aquí mencionados en los anteriores hechos con el fin que sean de 
conocimiento de su digno Despacho.  
 
 
 
 



Así las cosas, me permito realizar la siguiente: 
 

II. PRETENSIONES 
 

Con base en lo anteriormente expuesto, me permito solicitar muy respetuosamente 
a su Despacho tutelar los derechos fundamentes que me asisten A LA SALUD EN 
CONEXIDAD A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, TRABAJO Y A LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y A LA DIGNIDAD HUMANA, consagrados en la 
Constitución Política de Colombia. 
 

2.1. PRETENSION PRIMERA: Se conceda a favor de CLARENA DUARTE 
RUEDA identificada con la cédula de ciudadanía número 63.487.023 de 
Bucaramanga el amparo constitucional a los derechos fundamentales A 
LA SALUD EN CONEXIDAD A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, 
TRABAJO Y A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y A LA DIGNIDAD HUMANA 
vulnerados por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN - OFICINA DE 
TALENTO HUMANO DEL MUNICIPIO DE GIRÓN de conformidad a lo 
anteriormente expuesto.  
 

2.2. PRETENSIÓN SEGUNDA: Se ordene a la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN - OFICINA DE TALENTO HUMANO DEL MUNICIPIO DE 
GIRÓN, que proceda a realizar el TRASLADO Y/O REUBICACION 
LABORAL en el COLEGIO FACUNDO NAVAS MANTILLA Sede D - 
San Antonio del Carrizal o en el COLEGIO NIEVES CORTES PICON 
Sede A – Principal, donde existen actualmente vacantes definitivas 
disponibles, o en algún colegio urbano o institución educativa urbana 
en el Municipio de Girón, a la docente CLARENA DUARTE RUEDA 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.487.023 de 
Bucaramanga conforme al DICTAMEN MÉDICO DEL COMITÉ DE 
MEDICINA LABORAL, y a las prescripciones del médico tratante 
obrantes en las Historias Clínicas e incapacidades medicas allegadas al 
Plenario, que sea de la misma categoría y para el cual se exijan requisitos 
mínimos similares para mi desempeño con oportunidad, continuidad y 
calidad en el servicio a más tardar dentro de las 48 horas siguientes al 
fallo proferido por su Despacho y abstenerse de continuar con las 
conductas vulneratorias relacionadas en el presente amparo 
constitucional. 

 
2.3. PRETENSIÓN TERCERA: Que se conmine o vincule a esta acción 

constitucional a la ALCALDIA DE GIRON, PERSONERIA MUNICIPAL 
DE GIRON, SUPERINTENDENCIA DE SALUD y el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL a fin que se les ponga de conocimiento sobre 
esta situación que estoy presentando, y se puedan pronunciar frente a los 
hechos que menciono en este escrito de tutela. 

 
De igual manera, para que verifiquen el cumplimiento de lo aquí solicitado, 
y de igual forma, determine si existe mérito suficiente para iniciar un 



Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de esta entidad al 
atentar en contravía de los Derechos Fundamentales A LA SALUD EN 
CONEXIDAD A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, TRABAJO Y A 
LA INTEGRIDAD FÍSICA Y A LA DIGNIDAD HUMANA poniendo en 
riesgo su vida en condiciones dignas, trabajo y salud. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

• MARCO JURIDICO – ACCIÓN DE TUTELA.  
 
Es preciso recordar que el Constituyente de 1991 consagró en el artículo 86 de la 
Carta la acción de tutela, instrumento rápido, eficaz y asequible, cuya finalidad es el 
permitir a los ciudadanos solicitar de los jueces constitucionales, la salvaguarda de 
los derechos fundamentales, cuando se presente vulneración o amenaza de 
vulneración que pudieran ejercer las autoridades y los particulares en los casos que 
han sido previamente definidos por la ley.  
 
De igual forma, dicho mecanismo fue reglamentado entre otros, por el Decreto 2591 
de 1991, el cual señala su objeto, trámite, procedencia y demás características 
especiales. 
 
También se destaca que las garantías constitucionales objeto de reclamo, tales 
como la vida, la salud y la seguridad social, deben en todo caso procurarse acorde 
con los principios de eficiencia, solidaridad y universalidad. Se entiende así que a 
toda persona sin excepción alguna deberá Acción de tutela prestársele un óptimo 
servicio de salud, propendiendo de tal forma el eficiente ejercicio de sus bienes 
jurídicos; condición que reafirma la naturaleza prioritaria que corresponde a los 
derechos que se alegan como desconocidos. 
 
Así, la obligación que le asiste a los actores del sistema, de cara al suministro de un 
servicio continuo, con calidad, oportuno, se compendió en la Ley Estatutaria 1751 
del 16 de febrero de 2015 “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental 
a la Salud”, norma que define la garantía contenida en el artículo 49 de la Carta 
Política.   
 
El preámbulo, y los artículos 4, 25 y 26 de la Constitución consagran el trabajo como 
un derecho y una obligación social de todas las personas, el cual se debe ofrecer 
en condiciones dignas y justas, a su vez obliga al Estado a garantizar el postulado 
según el cual toda persona está en la libertad de escoger profesión u oficio que a 
bien desee y brindar todas las condiciones que se requieran para que el trabajo 
digno y decente sea una realidad. 7 De la lectura del preámbulo y del “artículo 1º 
superior se muestra que el trabajo es valor fundante del Estado Social de Derecho, 
porque es concebido como una directriz que debe orientar tanto las políticas 
públicas de pleno empleo como las medidas legislativas para impulsar las 
condiciones dignas y justas en el ejercicio de la profesión u oficio.  
 



En segundo lugar, el trabajo es un principio rector del ordenamiento jurídico que 
conforma la estructura Social de nuestro Estado y que, al mismo tiempo, limita la 
libertad de configuración normativa del legislador porque impone un conjunto de 
reglas mínimas laborales que deben ser respetadas por la ley en todas las 
circunstancias (artículo 53 superior). Y, en tercer lugar, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Carta, el trabajo es un derecho y un deber social que goza, 
de una parte, de un núcleo de protección subjetiva e inmediata que le otorga 
carácter de fundamental y, de otra, de contenidos de desarrollo progresivo como 
derecho económico y social” (Sentencia C-593/14). Luego, se puede concluir que 
con la negativa de la administración se ha violado sistemáticamente las normas 
constitucionales traídas a colación, pues, desconoce los fines esenciales del Estado 
Social de Derecho y no respeta la dignidad humana como primer principio 
fundamental, pues, son mis ingresos laborales el sustento para mi sobrevivencia y 
la de mi grupo familiar; es por ello, que al negarme una continuidad laboral se pone 
en serio riesgo la fuente de recursos necesarios para cubrir alimentos, servicios 
públicos, vestuario, aportes en salud, sostenimiento de Elvia Rosa Barreto de 
Martínez, mi suegra, en condición de discapacidad residente en hogar geriátrico, 
etc. En conclusión, las accionadas no han analizado que con sus actuaciones y 
omisiones se está colocando en riesgo mi mínimo vital y de quienes dependen del 
suscrito. Adiciónese que el artículo 4º de la Constitución establece que “En todo 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales”, por lo cual, la demandada está 
obligada a su cumplimiento, no obstante, viene cometiendo una violación en sus 
deberes y 8 obligaciones constitucionales para con el suscrito, al desconocerse la 
concepción constitucional del Derecho al Trabajo y el cargo público, la dignidad 
humana y trato especial.  
 
En efecto, dada esa supremacía constitucional, que implica un Estado Social de 
Derecho y de allí la consagración constitucional del trabajo no sólo como factor 
básico de la organización social sino como principio axiológico de la Carta, por tanto, 
se deben respetar las condiciones laborales y garantizar el mejoramiento de esas 
condiciones, y, al colmo las demandadas promueven la desigualdad social, al no 
propender por ver opciones tendientes a mantener mi vínculo laboral hasta que 
logre la edad pensional y de tajo de ella recibir la prestación económica para mi 
sustento personal, familiar y de mi hogar.  
 
En lo que hace relación a la facultad o no de las autoridades administrativas para 
inaplicar un acto ilegal, debe recordarse que el artículo 4º de nuestra Carta Política 
contiene principios constitucionales que obligan al funcionario administrativo a 
acatar las leyes, pero, a la vez le impone una jerarquía de las normas jurídicas, de 
tal manera que si un Decreto resulta contrario a la Ley a la que debe sujetarse, o la 
Constitución, puede ser inaplicado, pero no se hizo por parte de las accionadas, 
circunstancia que a todas luces significa el desconocimiento del precepto 
constitucional, pues, han preferido de manera automática por continuar con 
nombramientos en virtud de un concurso de méritos, sin ver los riesgos que 
conllevaría mi desvinculación laboral en relación a mi subsistencia y de quienes 
dependen económicamente de mis ingresos. Bajo la anterior argumentación se 



tiene entonces que se han desconocido la supremacía constitucional sobre la norma 
legal, afirmación que me permito sustentar de la siguiente manera:  
 
1.  Desde el preámbulo de la Constitución se dispone a asegurar la igualdad y un 
orden social justo para los colombianos, pilar constitucional ratificado en su artículo 
2º como fines esenciales del estado y de obligatoria observancia por parte de sus 
autoridades.  
 
2. El Artículo 4º de la Constitución Política señala que: “La Constitución es norma 
de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra 
norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. Es deber de los 
nacionales y de los extranjeros acatar la Constitución y las leyes…”  
 
3. Igualmente el artículo 4º es concordante con los artículos 1º, 2º, 3º, y 95, de la 
misma; cuando se presentan incompatibilidades entre constitución y ley, debe 
inaplicarse la norma legal o el decreto, acudiéndose a la excepción de 
inconstitucionalidad, facultad que deben observar con mayor prioridad las 
autoridades que tienen jurisdicción y competencia como en el caso de la 
demandada.  
 
4. La actual constitución política garantiza que los trabajadores al servicio del Estado 
mantengan los derechos laborales alcanzados y mejorar sus condiciones laborales. 
  
5. La constitucionalidad del derecho fundamental de la seguridad social y mínimo 
vital, reconocido por la Honorable Corte Constitucional como tal, en cuanto están 
estrechamente ligado a la vida digna del asociado Art. 46 CN. 
  
6. La Constitución es garantista, lo cual explica el contenido del artículo 53 el cual 
de la mano con el artículo 13 constitucional no permite aplicación de norma 
contraria.  
 
En cuando al derecho fundamental a la igualdad se debe decir que en reiteradas 
ocasiones por parte de la Corte Constitucional se le ha dado una interpretación 
amplia y en relación con la dignidad humana, es así como con arreglo a este 
principio de Igualdad, desaparecen los motivos de discriminación o preferencia 
entre las personas.  
 
Basta la condición de ser humano para merecer del Estado y de sus autoridades el 
pleno reconocimiento de la dignidad personal y la misma atención e igualdad de 
protección que la otorgada a las demás. El legislador está obligado a instituir normas 
objetivas de aplicación común a los destinatarios de las leyes, sin concebir criterios 
de distinción que presentan concesiones inmerecidas a favor de algunos o trato 
peyorativo respecto de otros. Las diferencias que se introduzcan deben estar 
inspiradas bien en la realización del propósito constitucional de la igualdad real o en 
desarrollo de los postulados de la justicia distributiva (Corte Constitucional, 
sentencia (C- 588 de 1.992). 
 



• VULNERACION AL DEBIDO PROCESO LABORAL  
 
Del artículo 29 Superior el debido proceso administrativo impone a las entidades 
adelantar cualquier actuación o procedimiento administrativo, cuyo propósito sea 
crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas, con la estricta observancia de los 
lineamientos previamente consagrados por el legislador, esto con el objeto de 
garantizar a los ciudadanos que puedan verse afectados por el ejercicio de la 
función pública, la protección de sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Asimismo, el artículo numeral 1 del artículo 3 impone tal obligación a señalar:  
 
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción.  
 
En el presente asunto, aunque he acreditado mis condiciones de especial 
protección, la administración ha dejado de aplicar unas normas vigentes que 
propenden por esa garantía y, en su lugar de forma automática ha venido 
empleando un actuar contrario a la Ley. 
 

• SOLICITUD DE TRASLADO DOCENTE 
 

Ejercicio del derecho fundamental de petición Siendo la solicitud de traslado un 
ejercicio del derecho de petición es deber de la administración resolver este tipo de 
solicitudes atendiendo “(a) el derecho que tienen los docentes de presentar 
solicitudes, sin negarse a recibirlas o a tramitarlas, (b) el deber de resolver dentro 
de los términos establecidos, (c) de manera completa y detallada sobre todos los 
asuntos indicados en la petición, (d) lo cual debe ser comunicado al solicitante”.  
 

• DERECHO AL DIAGNOSTICO DE UNA ENFERMEDAD HACE PARTE 
DEL DERECHO A LA SALUD 

 
Reiteración de jurisprudencia El derecho al diagnóstico es un aspecto integrante del 
derecho a la salud, por cuanto es indispensable para determinar cuáles son los 
servicios y tratamientos que de cara a la situación del paciente resultan adecuados 
para preservar o recuperar su salud”.  
 

• DERECHO A LA SALUD DEL DOCENTE 
 
Orden a Secretaría de Educación dar trámite al procedimiento de traslado laboral 
extraordinario por motivos de salud, si las consideraciones del concepto médico lo 
recomendasen. 
 
 
 



• PROCESO EXTRAORDINARIO DE TRASLADO DOCENTE 
 
El proceso extraordinario, cuya práctica puede realizarse en cualquier época del 
año, sin necesidad de sujetarse a un procedimiento reglado, siempre que concurran 
circunstancias excepcionales como, por ejemplo, motivos de seguridad personal o 
problemas de salud que afecten al docente. 
 

• PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, los artículos 
concordantes del Decreto 2591 de 1991 y la reiterada jurisprudencia constitucional 
sobre la materia, la acción de tutela tiene un carácter residual y subsidiario. Por lo 
anterior, solo procede como mecanismo de protección definitivo (i) cuando el 
presunto afectado no disponga de otro medio de defensa judicial; o (ii) cuando 
existiendo ese medio carezca de idoneidad o eficacia para proteger de forma 
adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, a la luz de las 
circunstancias del caso concreto. Además, procederá como mecanismo transitorio 
cuando se interponga para evitar la consumación de un perjuicio irremediable en un 
derecho fundamental. En el evento de proceder como mecanismo transitorio, el 
accionante deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) meses 
a partir del fallo de tutela y la protección se extenderá hasta tanto se produzca una 
decisión definitiva por parte del juez ordinario. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se realizará un análisis en el caso 
concreto de la procedencia de la acción de tutela.  
 

IV. CASO CONCRETO 
 
Honorable Juez Constitucional, de acuerdo a la respuesta otorgada por la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE GIRÓN, donde refiere que el 
traslado de docentes por procedimiento diferente al ordinario es posible de 
conformidad con el Decreto 1075 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Salud así: 
 

ARTÍCULO 2.4.5.1.5. Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad 
nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 
 
1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión 
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al 
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado. 
2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 
comité de medicina laboral del prestador del servicio de salud. 



3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de 
un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. 
(Negrillas fuera del texto normativo transcrito). 

 

Ahora bien, debo decir que, frente a mi caso, existe un caso similar y que tiene 
relación con la carrera docente, es por ello que la Corte Constitucional sostuvo lo 
siguiente en sentencia T-797 de 2005: 
 

Ahora bien, en sus respectivos informes, las autoridades departamentales esgrimen 
unos argumentos que supuestamente constituyen una imposibilidad jurídica para que 
la señora Delgado Enríquez sea trasladada, entre ellos: (i) razones del servicio, (ii) falta 
de disponibilidad presupuestal y (iii) ausencia de vacantes en Pasto y los municipios 
aledaños. Pero, en lo que a los dos primeros aspectos se refiere, ninguno de los 
accionados ofrece razones concretas en el caso particular de la actora, es decir, no se 
dice por qué específicamente en este caso no es posible acceder al traslado por dichas 
razones, ni se determinan las necesidades del servicio que lo imposibilitan, sino que, 
por el contrario, se hacen vagos señalamientos en el sentido de que no se cumplen con 
los requisitos que para la procedencia de esta figura establecen los artículos 22 de la 
Ley 715 de 2001 y 2 del Decreto 3222 de 2003. 
  
Así, pues, considera la Sala que lo que se presenta como discrecionalidad de la 
administración departamental en la decisión de negar el traslado de la señora Delgado 
Enríquez, se revela como un ejercicio espurio de la facultad concedida por el artículo 
22 de la Ley 715 de 2001. Recuérdese que el traslado no es una figura prevista sólo 
en beneficio de la administración, sino también un derecho de los docentes 
íntimamente relacionado con otros derechos, éstos sí de rango fundamental, como la 
vida, la dignidad, la integridad personal y el libre desarrollo de la personalidad; así que 
la negación del traslado debe responder a verdaderas necesidades del servicio y no 
basarse en meros subterfugios para desconocer el ejercicio legítimo de un derecho que 
el ordenamiento jurídico otorga al docente. 
  
Ahora bien, una consideración especial merece la supuesta ausencia de vacantes en 
el Municipio de Pasto, que es lo que interesa particularmente para este caso. Con 
relación a esta aseveración, no entiende la Sala por qué se presenta como argumento 
para negar el traslado de la accionante si el Subsecretario Administrativo y Financiero 
de la Secretaría de Educación Municipal de Pasto informa que las vacantes 
actualmente ocupadas en provisionalidad serán proveídas próximamente debido al 
concurso de méritos que se realizó y, conforme a lo establecido por el parágrafo del 
artículo 53 del Decreto Ley 1278 de 2002, como principio se tiene que los traslados 
prevalecen sobre los listados de elegibles de los concursos dentro de la respectiva 
entidad territorial certificada; es decir, que las vacantes sí existen y que éstas pueden 
ser proveídas a través de la figura del traslado. 

 
Lo anterior, pone de manifiesto el desinterés y falta de coordinación de las autoridades 
departamentales por solucionar la situación de la señora Delgado Enríquez, toda vez 
que indagando con las autoridades competentes del Municipio de Pasto era factible 
definir favorablemente la solicitud de la actora, sin que la autonomía de esta última 
entidad territorial en materia educativa derivada de su certificación sea obstáculo para 
ello, pues el ordenamiento jurídico tiene previsto esta circunstancia y ha habilitado a 
las entidades territoriales certificadas para que efectúen traslado entre ellas mediante 
la figura de los convenios interadministrativos. 
  
Por lo anterior, y sin ser necesario extenderse en mayores consideraciones, concluye 
la Sala que las razones presentadas por las autoridades accionadas para negarse al 
traslado de la señora Delgado Enríquez no son de recibo, más aún cuando del traslado 



solicitado depende el mejoramiento de las condiciones de salud de la actora y la cabal 
ejecución del tratamiento médico a que está sometida para el manejo de la Artrosis 
Severa de Cadera que padece”. 

 
En ese orden de ideas, a lo señalado en el Decreto 1075 de 2015 y lo referenciado 
jurisprudencial por la Honorable Corte Constitucional, se dan todos los 
presupuestos allí establecidos, pues es de conocimiento pleno de la SECRETARIA 
DE EDUCACION MUNICIPAL DE GIRON, OFICINA TALENTO HUMANO 
ALCALDIA DE GIRON sobre LAS RECOMENDACIONES DE LOS 
ESPECIALISTAS DE LA JUNTA O COMITÉ DE MEDICINA LABORAL CON EN 
EL DICTAMEN MÉDICO LABORAL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DE 
SALUD, pues de un lado, sin dubitación alguna las condiciones, patologías o 
diagnostico médicos que presento son mas que suficientes para que se conceda MI 
REUBICACIÓN O TRASLADO LABORAL. 
 
Ahora bien, y conforme lo informó la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
DE GIRON, OFICINA TALENTO HUMANO ALCALDIA DE GIRON, que las 
vacantes existentes actualmente están siendo ocupadas por la lista de elegibles del 
concurso de méritos, y conforme al precedente jurisprudencial trascrito 
anteriormente los traslados prevalecen sobre los listados de elegibles, y aún más 
cuando son por temas de salud y cuando exista LAS RECOMENDACIONES DE 
LOS ESPECIALISTAS DE LA JUNTA O COMITÉ DE MEDICINA LABORAL CON 
EN EL DICTAMEN MÉDICO LABORAL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DE 
SALUD, que es mi caso, aparte estas prevalecen sobre las provisionalidades 
designadas por el nominador.  
 
Honorable Juez Constitucional, es dable concluir que la entidad accionada es decir 
la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE GIRON, OFICINA TALENTO 
HUMANO ALCALDIA DE GIRON no se encuentra en absoluta imposibilidad 
jurídica para que me conceda mi REUBICACIÓN O TRASLADO LABORAL, 
derivada de la ausencia de vacantes en los colegios urbanos o instituciones 
académicas urbanas, pues según se vio, si existen vacantes definitivas que están 
provistas en provisionalidad o por la lista de elegibles del concurso de méritos, como 
ellos así lo mencionan en sus respuestas. 
 
Por las anteriores razones enunciados en el relato de los hechos, solicitó de manera 
respetuosa al Juez Constitucional tutelar mis Derechos Fundamentales A LA 
SALUD EN CONEXIDAD A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, TRABAJO Y A 
LA INTEGRIDAD FÍSICA Y A LA DIGNIDAD HUMANA a mi CLARENA DUARTE 
RUEDA identificada con la cédula de ciudadanía número 63.487.023 de 
Bucaramanga conforme a las RECOMENDACIONES emanadas por la JUNTA DE 
MÉDICOS EN MEDICINA LABORAL quien expidió el DICTAMEN MÉDICO DEL 
COMITÉ DE MEDICINA LABORAL. En virtud de ello, proceda ordenar a la 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE GIRON, OFICINA TALENTO 
HUMANO ALCALDIA DE GIRON que, en el término de 48 horas contados a partir 
de la notificación de la sentencia, haga uso del mecanismo de traslado que prevé el 
artículo 2.4.5.1.5 del Decreto 1075 de 2015 para que a mi CLARENA DUARTE 



RUEDA identificada con la cédula de ciudadanía número 63.487.023 de 
Bucaramanga ocupe uno de los cargos de la planta de personal que se encuentran 
vacantes en las zonas urbanas del Municipio de Girón y que sea de la misma 
categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos similares para mi desempeño, 
al que actualmente ocupo como docente en PRIMARIA en la SEDE C del PARAISO 
del INSTITUTO INTEGRADO FRANCISCO SERRANO MUÑOZ. 
 

V. ANEXOS 
 

• Copia de la cedula de ciudadanía  

• Nombramiento en propiedad 

• Acta de posesión en propiedad 

• Acta de traslado de AGUADAS al INSTITUTO INTEGRADO FRANCISCO 
SERRANO MUÑOZ 

• Solicitud de la Personería Municipal de Girón a la SECRETARIA DE 
EDUCACION MUNICIPAL DE GIRON, OFICINA TALENTO HUMANO 
ALCALDIA DE GIRON. 

• historia clínica de ISNOR de fecha 24 de mayo de 2022 

• Historia clínica de FUNDACION AVANZAR FOS de fecha 23 de septiembre 
de 2022 

• Historia clínica de FUNDACION AVANZAR FOS DE REMISION A 
MEDICINA LABORAL de fecha 05 de julio de 2023 

• Historia clínica de ISNOR de fecha 19 de septiembre de 2023 

• DICTAMEN MEDICO LABORAL Y RECOMENDACIONES TRASLADO de 
fecha 11 de octubre de 2023 

• Historia clínica de ISNOR de fecha 09 de noviembre de 2023 

• Incapacidad médica familiar de fecha 09 de noviembre de 2023 

• Historia clínica de FUNDACION AVANZAR FOS de fecha 15 de noviembre 
de 2023. 

• Incapacidad médica laboral de fecha 17 de noviembre de 2023. 

• Solicitud de reubicación de fecha 13 de junio de 2023. 

• Respuesta de la Secretaria de Educación Municipal De Girón de fecha 27 de 
junio de 2023. 

• Solicitud de Remisión de paciente MEDICINA LABORAL de fecha 06 de julio 
de 2023. 

• Respuesta de la Secretaria de Educación Municipal De Girón de fecha 25 de 
julio de 2023. 

• Solicitud de cambio de sede al rector INSTITUTO INTEGRADO FRANCISCO 
SERRANO MUÑOZ de fecha 08 de septiembre de 2023. 

• Respuesta del rector INSTITUTO INTEGRADO FRANCISCO SERRANO 
MUÑOZ de fecha 12 de septiembre de 2023. 

• Respuesta de la Secretaria de Educación Municipal De Girón de fecha 03 de 
octubre de 2023. 

• Solicitud de traslado por dictamen médico del Comité de Medicina laboral de 
fecha 13 de octubre de 2023. 



• Reiteración de traslado por dictamen médico del Comité de Medicina laboral 
de fecha 27 de octubre de 2023. 

• Respuesta de la Secretaria de Educación Municipal De Girón de fecha 07 de 
noviembre de 2023. 

• Respuesta de la Secretaria de Educación Municipal De Girón de fecha 22 de 
noviembre de 2023. 
 

VI. JURAMENTO 
 

En cumplimiento a lo prescrito en el artículo 37 del Decreto Ley 2591 de 1991 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he interpuesto acción de tutela por 
los mismos hechos y derechos expuestos dentro del presente petitum. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

ACCIONANTE: CLARENA DUARTE RUEDA al correo electrónico 
clarenaduarter@hotmail.com y ronaldavendalo123@gmail.com celular 315-
7900166, dirección calle 13 B No, 10 C – 15 Barrio Brisas del Campo del Municipio 
de Girón.  

 
ACCIONADOS: SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE GIRON, 
OFICINA TALENTO HUMANO ALCALDIA DE GIRON, email educacion@giron-
santander.gov.co  

 
SOLICITUD DE VINCULACION: ALCALDIA DE GIRON email 
ventanillaunica@giron-santander.gov.co 

 
PERSONERIA MUNICIPAL DE GIRON email personeria@giron-santander.gov.co  

 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD email correointernosns@supersalud.gov.co  
soportevigilados@supersalud.gov.co  

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL email 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

 
Atentamente,  
 

 
CLARENA DUARTE RUEDA,  
C.C número 63.487.023 de Bucaramanga 
Email: clarenaduarter@hotmail.com y ronaldavendalo123@gmail.com  
Celular: 315-7900166 
Dirección: calle 13 B No, 10 C – 15 Barrio Brisas del Campo del Municipio de Girón.  
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San Juan de Girón, 31 de octubre de 2023 

ALTISIMA URGENCIA 
 
P.M.G No. 2225 - 2023 
RI No. 3923 – 2023 
 
Señores: 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN ALCALDÍA DE GIRÓN 
educacion@giron-santander.gov.co 
 
CON COPIA A PETICIONARIA 
Señora: 
CLARENA DUARTE RUEDA 
Correo Electrónico: clarenaduarter@hotmail.com  
 

Referencia: Derecho de petición formulado por la señora CLARENA DUARTE RUEDA 
ante la Secretaria de Educación – Alcaldía de Girón - identificado con 
radicado interno No. 3923 - 2023 

Asunto:  SEGUIMIENTO INTERVENCION Y VIGILANCIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - Solicitud de Información, acciones y procedimientos con 
relación a trámite y respuesta dados a la petición instaurada. 

 

Cordial saludo: 

 

Me dirijo a Ustedes, en mi condición de Personero del Municipio de San Juan Girón; a fin 

de realizar seguimiento y vigilancia especial al Derecho de Petición citado en la referencia, 

a través del cual la docente CLARENA DUARTE RUEDA, manifiesta haber radicado en la 

Secretaria de Educación; solicitud de traslado no ordinario fundamentada en razones de 

índole médico laboral, asegurando que no había recibido respuesta a su solicitud; reitera 

por tanto su solicitud de traslado de la sede C del instituto Francisco Serrano Muñoz al 

colegio Nieves Cortés Picón. 

 

Conforme a lo solicitado por la peticionaria, les ruego actuar de manera urgente, tomar las 

medidas pertinentes, realizar el seguimiento respectivo y de igual manera garantizar el 

derecho al trabajo, siendo de especial protección del estado, otorgándose en condiciones 

dignas y justas. 

 

Así las cosas ésta Personería Municipal, como Agente del Ministerio Público, le requiere 

para que rinda un informe sobre éste particular, acotando que a esta entidad solo se asiste 

el deber de velar  porque le sean garantizados los derechos fundamentales a la comunidad 

de nuestro Municipio; y de manera especial el derecho fundamental al trabajo, como el caso 

que hoy nos ocupa.   
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Agradezco el trámite que se sirva imprimir a la presente solicitud, actuando conforme a las 

funciones y competencias conferidas, garantizando el derecho fundamental de petición que 

la presente situación amerita y logrando con sus actuaciones proteger y salvaguardar los 

derechos fundamentales de la peticionaria, remitiendo con destino a este Ministerio Publico, 

la respuesta otorgada a fin de que obre dentro de lo actuado. 

 

Atentamente;    
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR MAURICIO PEÑUELA ARCE 

Personero Municipal 
 
ANEXO RI No. 3923 - 2023 

 
 

Proyectó: C. P. S. R. Profesional de Apoyo Revisó: L.M.S.B. – P. de Apoyo 
 



De : Clare D'arte <clarenaduarter@hotmail.com>
Asunto : RV: SOLICITU DE TRASLADO NO ORDINARIO POR

DICTAMEN MEDICO LABORAL
Para : personeria@giron-santander.gov.co

Zimbra: personeria@giron-santander.gov.co

RV: SOLICITU DE TRASLADO NO ORDINARIO POR DICTAMEN MEDICO LABORAL

vie, 27 de oct de 2023 17:15
 2 ficheros adjuntos

Mg. Clarena Duarte Rueda
Coordinadora (E) 😉
COLEGIO NIEVES CORTÉS PICÓN
“Por un futuro mejor, hombre y naturaleza en armonía” 

De: Clare D'arte <clarenaduarter@hotmail.com>
Enviado: viernes, 27 de octubre de 2023 5:13 p. m.
Para: educacion@giron-santander.gov.co <educacion@giron-santander.gov.co>; Ventanilla Única y
Correspondencia <ventanillaunica@giron-santander.gov.co>; Javier Antonio Flórez Estevez
<adviento07@yahoo.com>
Asunto: SOLICITU DE TRASLADO NO ORDINARIO POR DICTAMEN MEDICO LABORAL
 

Mg. Clarena Duarte Rueda
Coordinadora (E) 😉
COLEGIO NIEVES CORTÉS PICÓN
“Por un futuro mejor, hombre y naturaleza en armonía” 

SOLICITUD DE TRASLADO Clarena Duarte Rueda.docx
211 KB 

RECOMENDACIONES MEDICO LABORALES.pdf
276 KB 



San Juan Girón, octubre 27 de 2023 

 

Dr. GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
Municipio de Girón 

 

Ref: Ratificación de dictamen médico laboral para solicitud de traslado no ordinario 

 

Cordial saludo, 

 

Debido a las circunstancias actuales, en las cuales se están llevando las audiencias públicas 

para proveer cargos, y teniendo en cuenta la Directiva Ministerial 03 de noviembre 27 de 2019 

que busca el beneficio en salud del trabajador, con el objetivo de la “igualdad de 

oportunidades, transparencia y agilidad en los procesos administrativos…”, me preocupa que 

desde el pasado 13 de octubre radiqué la solicitud de traslado no ordinario, motivada por las 

recomendaciones de especialistas en el dictamen médico laboral que adjunté y aún no he 

recibido respuesta. Para mí es preocupante pensar que se terminen las plazas que 

actualmente existen y que las oportunidades de reubicación sean escazas.  

Con el fin de mitigar los factores de riesgo y en virtud de garantizar el derecho a la salud, 

integralidad física y mental, solicito traslado de la sede C del INSTITUTO INTEGRADO 

FRANCISCO SERRANO MUÑOZ, institución a la cual pertenece mi nombramiento como 

docente de aula. En lo posible me gustaría continuar en el COLEGIO NIEVES CORTÉS PICÓN en 

el cargo docente.  

Anexo dictamen médico. 

Agradezco su amable atención y quedo atenta a las indicaciones.  

Att, 

 

CLARENA DUARTE RUEDA 
CC. 63487023 
Celular: 3157900166 
Correo: clarenaduarter@hotmail.com 
 
CC: Personería municipal – SES  
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Girón, 27 de junio de 2023

Licenciada
CLARENA DUARTE RUEDA
clarenaduarter@hotmail.com
Girón, Santander

Asunto: Respuesta a solicitud de tramite de Reubicación

Cordial Saludo

En atención a que el caso que expone en la solicitud esta relacionado con temas de salud, me
permito informar que se requiere iniciar el trámite a través de Medicina Laboral con nuestro
Proveedor AVANZAR, por tal razón se remitió su oficio para dar gestión oportuna a su
solicitud. Se adjunta soporte del envío realizado.

Seguiremos atentos al proceder.

Atentamente,

      
GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE
SECRETARIO DE EDUCACION
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Proyectó: NELCY YOLANDA GARCIA TORRES
Revisó: GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE

Anexos: Correo de Secretaria De Educacion Santander - Solicitud Clarena Duarte - RemisiÃ³n por medicina Laboral.pdf

GRN2023ER003277
GRN2023EE001732
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San Juan Girón, julio 6 de 2023 

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
Oficina de Talento Humano 

 

Ref: Remisión de paciente MEDICINA LABORAL 

 

Cordial saludo, 

 

Continuando con el proceso de MEDICINA LABORAL para dar solución a la solicitud enviada 

el día 13 de junio sobre reubicación de plaza por terminación de encargo (coordinación), 

comparto la Remisión enviada por la DRA. MYRIAM SUSANA DURÁN CORREDOR, Médico 

Laboral para el Comité Laboral, según me indicó. 

 

 

Agradezco su amable atención.  

Att, 

 

CLARENA DUARTE RUEDA 
CC. 63487023 
Celular: 3157900166 
Correo: clarenaduarter@hotmail.com 



Girón, 25 de julio de 2023

Licenciada
CLARENA DUARTE RUEDA
clarenaduarter@hotmail.com
Girón, Santander

Asunto: Respuesta Recomendaciones Laborales

Cordial Saludo

En atención a su solicitud, el proveedor de servicios UT Riesgos Laborales informa "Las
actividades fueron asignadas a los profesionales correspondientes, estamos en espera de
reporte de concepto medico" . Por tal razón inmediatamente sean enviados los resultados, se
comunicaran a su correo.

Atentamente,

      
GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE
SECRETARIO DE EDUCACION
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Proyectó: NELCY YOLANDA GARCIA TORRES
Revisó: GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE

Anexos: 

GRN2023ER003644
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San Juan Girón, septiembre 8 de 2023 

 

Mg. ALONSO ÁVILA OJEDA 
RECTOR INSTITUTO INTEGRADO FRANCISCO SERRANO MUÑOZ 
 

Ref: solicitud para cambio de sede 

 

Cordial saludo, 

 

De la manera más respetuosa posible y teniendo en cuenta las facultades que lo respaldan 

en calidad de rector de la institución educativa, solicito amablemente cambio de sede, de 

la SEDE C a la SEDE D LAS NIEVES o SEDE ANEXA MIXTA. 

 

Los motivos que me motivan para presentar esta solicitud son estrictamente de salud. 

 

Soy consciente que actualmente estoy desempeñándome como coordinadora en Encargo 

en la Sede A del COLEGIO NIEVES CORTÉS PICÓN. Una vez se posesionen los docentes del 

Concurso de Méritos terminará mi encargo y debo regresar a mi cargo de DOCENTE DE AULA 

(PRIMARIA) en la SEDE C EL PARAISO, pero por razones personales de índole médico le 

solicito su colaboración.  

 

Anexo soportes médicos. 

 

Agradezco su amable atención, 

 

Att, 

 

 

Mg. CLARENA DUARTE RUEDA 
CC. 63487023 
clarenaduarter@hotmail.com 
 

 





11400-28

Girón, 03 de octubre de 2023

Licenciada
CLARENA DUARTE RUEDA
clarenaduarter@hotmail.com
Girón, Santander

Asunto: Respuesta a radicado GRN2023ER005922

Cordial saludo,

En atención al asunto de la referencia y dentro del término estipulado en el artículo 14
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley
1755 de 2015, me permito dar respuesta a su solicitud de información, indicándole que
el Decreto 1075 de 2015 en su artículo 2.4.5.1.5. estipula: Traslados no sujetos al
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este
Capítulo, cuando se originen en: 

 1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio
educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado. 

2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del
comité de medicina laboral del prestador del servicio de salud. 

3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de
un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible atender favorablemente su petición,
debido a que no se anexa dictamen médico del comité de medicina laboral del
prestador del servicio de salud, y adicionalmente como se lo informó el señor Rector
del Colegio Integrado Francisco Serrano Muñoz, usted en el momento se encuentra en
encargo de Directivo Docente Coordinador en el Colegio Nieves Cortes Picón. 

Atentamente,

      
GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE
SECRETARIO DE EDUCACION
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Proyectó: SILVIA JULIANA TELLEZ RICO
Revisó: GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE

Anexos: 

GRN2023ER005922
GRN2023EE002782
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San Juan Girón, octubre 13 de 2023 

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
Oficina de Talento Humano 

 

Ref: Solicitud de traslado por dictamen médico del Comité de Medicina laboral 

 

Cordial saludo, 

 

De manera respetuosa me permito presentar solicitud de traslado de la sede C del INSTITUTO 

INTEGRADO FRANCISCO SERRANO MUÑOZ, institución a la cual pertenece mi nombramiento 

como docente de aula. Comprendo que actualmente me desempeño en un encargo de 

coordinación en el COLEGIO NIEVES CORTÉS PICÓN, que está pronto a terminar por la 

audiencia pública para Directivos Docentes que se aproxima. En lo posible me gustaría 

continuar en el COLEGIO NIEVES CORTÉS PICÓN en el cargo docente. 

 

Anexo dictamen médico. 

 

Agradezco su amable atención y quedo atenta a las indicaciones.  

Att, 

 

CLARENA DUARTE RUEDA 
CC. 63487023 
Celular: 3157900166 
Correo: clarenaduarter@hotmail.com 



San Juan Girón, octubre 27 de 2023 

 

Dr. GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
Municipio de Girón 

 

Ref: Ratificación de dictamen médico laboral para solicitud de traslado no ordinario 

 

Cordial saludo, 

 

Debido a las circunstancias actuales, en las cuales se están llevando las audiencias públicas 

para proveer cargos, y teniendo en cuenta la Directiva Ministerial 03 de noviembre 27 de 2019 

que busca el beneficio en salud del trabajador, con el objetivo de la “igualdad de 

oportunidades, transparencia y agilidad en los procesos administrativos…”, me preocupa que 

desde el pasado 13 de octubre radiqué la solicitud de traslado no ordinario, motivada por las 

recomendaciones de especialistas en el dictamen médico laboral que adjunté y aún no he 

recibido respuesta. Para mí es preocupante pensar que se terminen las plazas que 

actualmente existen y que las oportunidades de reubicación sean escazas.  

Con el fin de mitigar los factores de riesgo y en virtud de garantizar el derecho a la salud, 

integralidad física y mental, solicito traslado de la sede C del INSTITUTO INTEGRADO 

FRANCISCO SERRANO MUÑOZ, institución a la cual pertenece mi nombramiento como 

docente de aula. En lo posible me gustaría continuar en el COLEGIO NIEVES CORTÉS PICÓN en 

el cargo docente.  

Anexo dictamen médico. 

Agradezco su amable atención y quedo atenta a las indicaciones.  

Att, 

 

CLARENA DUARTE RUEDA 
CC. 63487023 
Celular: 3157900166 
Correo: clarenaduarter@hotmail.com 
 
CC: Personería municipal – SES  



11400-28

Girón, 07 de noviembre de 2023

Señor(A)
CLARENA DUARTE RUEDA
clarenaduarter@hotmail.com
Girón, Santander

Asunto: Respuesta a radicado GRN2023ER006514

Cordial saludo; 

En atención a su solicitud, me permito informar que el Ministerio de Educación expidió la
Resolución 0018741, el 06 de octubre de 2023 Por la cual se fija el cronograma para la
realización del proceso ordinario de traslados de docentes y directivos docentes estatales con
derechos de carrera que laboran en instituciones educativas de las entidades
territorial; teniendo en cuenta que la expedición del acto administrativo por parte de la entidad
era la fecha 18 de octubre del 2023 y la cantidad de trabajo que se está presentando en las
Secretarias de Educación por el concurso docente, no fue posible concertar una reunión.

Adicionalmente la Resolución 3461 del 18 de octubre del 2023, por medio de la cual se
convocó el proceso ordinario de traslado para la vigencia 2023 en el municipio de Girón, la
cual puede consultar en el link https://www.semgiron.org/docentes/ 

sin otro particular;  

Atentamente,

      
GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE
SECRETARIO DE EDUCACION
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Proyectó: SILVIA JULIANA TELLEZ RICO
Revisó: GERMAN AUGUSTO APONTE MANRIQUE

Anexos: 

GRN2023ER006514
GRN2023EE003137
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